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Haciéndose constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el pro-
cedimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presen-
te requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo
42.5.a) del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado ar-
tículo 71.

Mérida, a 23 de abril de 2014. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Germán Díaz
Peña”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 4 de junio de 2014. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA 
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 4 de junio de 2014 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º FEI-1135-C1, relativo a subvención para el fomento del
empleo indefinido. (2014082176)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia al interesado
Arcolor Extremadura, SL, relativo al expediente n.º FEI-1135-C1, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“N.º Expediente: FEI-1135-C1.

CIF/NIF: B06566533.

Asunto: Trámite de audiencia.

Examinada la solicitud de subvención por la contratación indefinida del trabajador/a D. Juan
José Morán Donoso, al amparo del Decreto 147/2012, de 27 de julio, correspondiente a la pri-
mera convocatoria del ejercicio 2012-2013, por el que se establecen las bases reguladoras de
las subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, presentada en fecha 11/02/2013, se desprende de los documen-
tos que obran en el expediente, la posible concurrencia de motivo/s que pueden fundamen-
tar la denegación de la subvención solicitada.

Que el trabajador por le que se solicita la ayuda ha causado baja en la empresa el 08/04/2013,
no habiendo sido sustituido, en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de baja del
contrato en la Seguridad Social, con un contrato indefinido que cumpla las condiciones exigi-
bles por este Decreto para ser subvencionado.

Estos motivos de denegación están basados en los preceptos legales que se indican a conti-
nuación:
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Artículo 11.1. “A los efectos del cumplimiento de la obligación de mantener durante un pe-
riodo mínimo de dos años la contratación indefinida, en el supuesto de extinción del con-
trato indefinido la empresa beneficiaria está obligada a cubrir la vacante en un plazo de
dos meses, a contar desde la fecha de baja del contrato en la Seguridad Social, con un
contrato que cumpla las condiciones exigibles por este Decreto para que pueda ser sub-
vencionado”.

A tal efecto, y con anterioridad a dictar la oportuna propuesta de resolución, se le pone de
manifiesto el procedimiento para que, en un plazo de quince días, formule las alegaciones y
justificaciones que tenga por convenientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 13 de marzo de 2014. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo. M.ª José 
Villar Rodríguez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 4 de junio de 2014. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA 
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 4 de junio de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
del procedimiento de reintegro en el expediente n.º EC-10-0122-G, relativo
a subvención para el fomento del empleo de calidad en la contratación
indefinida de trabajadores. (2014082177)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción del interesado Ionut Nechita, relativo al expediente n.º EC-10-0122-G, se comunica, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Incoación procedimiento de devolución de subvenciones.

Primero. Con fecha 16/04/2010, se concede a la entidad Ionut Nechita una subvención de
17.000,00 €, por la contratación indefinida de los trabajadores D. Rafael Serrano Carrillo y D.
Juan Serrano Julián, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, por el que se regulan
las ayudas para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajado-
res, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. De conformidad con el artículo 24.1 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, en re-
lación con el artículo 37 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, corresponde al Servicio Extremeño Público de Empleo llevar a ca-
bo la función de control de las subvenciones concedidas, así como la evaluación y seguimiento
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